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Ficha de trámite 295/CFF

Aviso de actualización de socios o accionistas

CFF – Obligaciones en Materia de RFC

Conforme a la reforma al articulo 27 del CFF para 2020, las Personas Morales tienen
la obligación de presentar aviso ante la Administración Desconcentrada de Servicios
al Contribuyente (ADSC) en el que se informe el nombre y Clave de RFC de los socios
o accionistas cada ves que se realice una modificación o incorporación respecto a
estos, durante los 30 hábiles siguientes en que se realice el cambio.

Las personas morales que no tengan actualizada la información de sus socios o
accionistas ante el RFC, deberán presentar el aviso antes mencionado por única
ocasión, con la información correspondiente a la estructura con la que se encuentren
en ese momento, a más tardar el 30 de junio del 2020.



Fundamento Legal
CFF 2020.-

Articulo 27 

Obligaciones en materia de RFC:

“Artículo 27. En materia del Registro Federal
de Contribuyentes, se estará a lo siguiente:
A. Sujetos y sus obligaciones específicas:
…………………………………………………
II. Las personas morales, además están
obligadas a dar cumplimiento a las fracciones
V y VI del apartado B del presente artículo.
…………………………….
B. Catálogo general de obligaciones:
VI. Presentar un aviso en el registro federal de
contribuyentes, a través del cual informen el
nombre y la clave en el Registro Federal de
Contribuyentes de los socios o accionistas,
cada vez que se realice alguna modificación o
incorporación respecto a estos, en términos de
lo que establezca el Reglamento de este
Código.”



Fundamento Legal
RMF 2020.-

Regla 2.4.19 

Aviso de actualización de socios o accionistas:

“Para los efectos del artículo 27, apartados A,
fracción III y B, fracción VI del CFF, las
personas morales deberán presentar un aviso
ante el RFC en la cual informarán el nombre y
la clave del RFC de los socios o accionistas
cada vez que se realice una modificación o
incorporación, conforme a la ficha de trámite
295/CFF "Aviso de actualización de socios o
accionistas", contenida en el Anexo 1-A, dentro
de los treinta días hábiles siguientes a aquél
en que se realice el supuesto correspondiente
ante la ADSC.”



Fundamento Legal
RMF 2020.-

Artículo 
Cuadragésimo Sexto 

Transitorio

Aviso a presentar por única ocasión:

“Para los efectos del artículo 27, apartados A
fracción III y B fracción VI del CFF, las
personas morales que no tengan actualizada la
información de sus socios o accionistas ante
el RFC, deberán presentar el aviso a que hace
referencia la regla 2.4.19., con la información
correspondiente a la estructura con la que se
encuentren en ese momento. El aviso referido
deberá presentarse por única ocasión a más
tardar el 30 de junio del 2020.”



El Aviso se presenta a través del portal del SAT utilizando RFC de la persona moral

https://www.sat.gob.mx/empresas
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